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EDITORIAL

“Confío plenamente en la idoneidad
de mi equipo de trabajo”
INDIRA LUZ BARRIOS GUARNIZO

Desde que asumí el enorme reto de liderar al 
departamento de Arauca bajo la investidura de 
Gobernadora, supe que el equipo de trabajo que 
debía acompañarme durante esta importante 
misión, debía ser personal altamente capacitado, 
apasionado por su trabajo y con los valores que 
deben caracterizar a los servidores públicos, por lo 
tanto; conocedora de los excelentes profesionales 
co n  l o s  q u e  c u e n t a  l a  Ad m i n i s t ra c i ó n 
Departamental, decidí, no sólo trabajar de la mano 
con cada uno de ellos, sino darles cargos de mayor 
confianza, como lo es el liderazgo de algunas de las 
secretarías y entes descentralizados.

El tiempo que he estado vinculada a la gobernación 
de Arauca desde que inicié como asesora, me 
permitió descubrir las capacidades de quienes 
están en Carrera Administrativa; por lo tanto, hoy 
en día, ya son seis los profesionales que direccionan 
importantes carteras dentro del gabinete:

Ruth Fabiola Murillo Parra, en la Secretaría General 
y Desarrollo Institucional; Marceliano Guerrero 
Alvarado, secretario de Educación Departamental, 
Jesús Daniel Herrera Payares, coordinador Área 
Jurídico; Liliana Vivas Parada, gerente de 
Contratación; Mauricio Alberto Reyes Castillo, 
director del Instituto Departamental del Deporte y 
la Recreación; y José Leonardo Céspedes Zapata, 
gerente de la Empresa de Energía de Arauca, 
Enelar E.S.P.

Esta es la manera en que hago el reconocimiento 
que bien merecen estas personas íntegras, 
quienes ejercen una invaluable labor y se 
caracterizan por su respeto, honestidad, 
compromiso, justicia y diligencia. Así mismo, 
invito a cada uno de los demás funcionarios, a 
continuar entregando lo mejor de sí mismos y les 
agradezco por su entrega y compromiso con la 
institución.
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El Estado, con el fin de garantizar el respeto del 
ordenamiento jurídico y la adecuada ejecución de los 
lineamientos establecidos para el buen funcionamiento 
de sus propias entidades; y, propendiendo porque sus 
servidores bajo una regla del “deber ser” ejerzan una 
correcta administración pública bajo las reglas de la 
diligencia, el cuidado, la rectitud, la eficiencia y la 
corrección de sus propias actuaciones, estructuró el 
derecho disciplinario que rige a quienes ejercen esa 
labor de servir a la población, asegurando así, el buen 
desempeño de los funcionarios.
Mencionado conjunto de normas, establece los límites 
en el ejercicio de las funciones y en el diario actuar del 
personal que compone la Gobernación de Arauca, así 
como también asegura el cumplimiento de los deberes, 
obligaciones, mandatos, prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades, incluyendo además las sanciones y 
procedimientos que se deben cumplir a cabalidad por 
parte de sus servidores; sin olvidar, que, a la par, se debe 
propender por el respeto de los derechos y garantías 
que les asisten a los sujetos disciplinables.
En este sentido, el Derecho Disciplinario faculta al 
Estado para que, a través de la observancia de un 
conjunto de principios y normas jurídicas ejerza la 
potestad sancionatoria ante el incumplimiento del 
ordenamiento superior y legal vigente; que además, no 
sólo involucra un carácter sancionatorio y castigador,

sino que, contribuye a la prevención y a la buena marcha 
de la gestión pública, que le apuntan a garantizar el 
cumplimiento de los fines y las funciones contempladas 
en la Constitución Política de Colombia.
Atendiendo a lo anterior y teniendo en cuenta que 
desde la Dirección de Control Interno Disciplinario se 
encamina el ejercicio de la Acción Disciplinaria más a un 
factor preventivo que sancionador,  desde la 
Gobernación de Arauca queremos invitar a nuestros 
funcionarios a adelantar sus actuaciones con la mayor 
diligencia y respeto de nuestra labor como servidores

 públicos al servicio del Estado; la anterior invitación, se 
realiza en ejercicio de la función preventiva que nos 
asiste y que tiene como finalidad anticiparse a la 
ocurrencia de hechos que puedan vulnerar los derechos 
de las personas a través de la detección y advertencia 
temprana de riesgos en la gestión pública.  

Mónica Alejandra Manrique Alvarado
Prof. Universitario Control Interno Disciplinario

Servidores públicos, sujetos a sanciones
por el incumplimiento de sus funciones
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14 funcionarios de la Gobernación de Arauca recibieron reconocimiento
como los mejores servidores públicos 

Un solemne y significativo evento presidió la 
gobernadora, Indira Luz Barrios Guarnizo, 
donde exaltó a los mejores funcionarios de la 
Gobernación de Arauca, en el marco de la 
celebración del Día Nacional del Servidor 
Público.

Esta efeméride se conmemora el 27 de junio de 
cada año, gracias al decreto 1083 de 2015 que 
señala que, para este día, las entidades podrán 
realizar actividades de capacitación y jornadas 
de reflexión institucional, así como actividades 
que resalten la labor de todos los servidores 
públicos.

En consecuencia, el área de Talento Humano 
organizó el evento interno para destacar a los 
tres integrantes de la Gobernación de Arauca 
que recibieron mención de honor por parte de 
la Presidencia de la República y a 11 
funcionarios más, quienes fueron elegidos al 
interior de cada Secretaría por sus compañeros 
de labores.

“Ustedes han demostrado idoneidad, entrega y 
c o m p ro m i s o  c o n  l a  a d m i n i s t ra c i ó n 
departamental ,  los invito a continuar 
desempeñándose a ese nivel, que no solo deja 
en alto el nombre de la Gobernación de Arauca, 
sino que dignifica la labor de todos los 
funcionarios que cada día servimos de corazón 
en nuestro bello territorio” señaló Barrios 
Guarnizo.

Al tiempo que felicitó a Mauricio Reyes Castillo, 
Luis Alfredo Grazz y Sor Sonia Mercedes Cano, 
quienes fueron los exaltados por parte del 
Gobierno Nacional y del Departamento 
Administrativo de la Función Pública por sus 
legados de gobierno,

el trabajo en medio de la pandemia y pospandemia, y por 
destacarse como servidor público 4.0.

Asimismo, destacó a Uriel Alberto Ángel Díaz de la Secretaría 
de Infraestructura Física, Ruth Fabiola Murillo Parra de la 
Secretaría General y Desarrollo Institucional, Myriam 
Valderrama de la Secretaría de Gobierno y Seguridad 
Ciudadana, Luz Gioconda Lara de la Secretaría de Desarrollo 
Social, Emperatriz Román de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Diego Miguel Gómez Córdoba de la Secretaría 
de Hacienda, Beatriz Palacio Muñoz de la Secretaría de 
Educación, Ángel Arnoby Arenas de la Secretaría de 
Planeación, Jesús Daniel Herrera de la Oficina Jurídica, María 
Patricia Cedeño de Gerencia de Contratación y Bibian Milagros 
Gualteros de la Casa de la Cultura, por su compromiso y lealtad 
institucional. 
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L El pasado 25 de julio, se llevó a cabo la 
celebración del Día Departamental del 
Llanero, actividad que se logró 
organizar en tiempo record, gracias al 
empeño que pusieron los funcionarios 
de la Oficina Asesora de Cultura que 
pertenece a la Secretaría de Educación, 
permitiendo que la actividad se llevara 
a cabo con total éxito, en beneficio de 
los comerciantes del municipio de 
Arauca.
El balance de mencionada festividad da 
cuenta del aumento en las utilidades 
que se mantuvieron por encima del 
50%, lo que es altamente positivo. 
Según el último informe de la Cámara 
d e  C o m e r c i o  d e  A r a u c a ,  l a s 
m i c r o e m p r e s a s  l e g a l m e n t e 
constituidas aumentaron sus ventas de 
manera significativa durante este día: 
En las artesanías, talabarterías y 
accesorios subió el 75%.
El vestuario subió el 75%.
En los supermercados, las ventas 
aumentaron entre el 51% y 75%.
Mientras que las ventas de comidas 
aumentaron entre el 26% y el 50%.
Así mismo, se contrató un artista 
nacional y 18 artistas regionales, 
quienes, a su vez, les dieron la 
oportunidad a siete artistas más de

El compromiso de sus funcionarios permitió reactivar la economía en Arauca

participar en los diferentes escenarios 
con sus respectivos músicos, se 
beneficiaron diferentes conjuntos de 
música llanera, academias de baile, 
fotógrafos, artesanos, pintores y 
gestores culturales para un total de 160 
personas de manera directa e indirecta.
De otra parte, el planeamiento y la 
logística del evento, permitió generar 
80 empleos más, que, sumados a las 
ventas de los comerciantes informales, 
que movió un aproximado de 600 
millones de pesos, permiten darle un 
estatus  ex i toso  a  menc ionada 
conmemoración.
“ E s t a m o s  s a t i s fe c h o s  co n  l o s 
resultados, gracias al trabajo de la 
asesora de Cultura departamental, a 
cada uno de los funcionarios que 
estuvieron involucrados en este 
proceso y a la caja de compensación 
familiar de Arauca, COMFIAR, quienes 
tuvieron siempre la disponibilidad para 
trabajar en equipo. De este modo le 
cumplimos a los araucanos” aseguró la 
gobernadora Indira Luz Barrios 
Guarnizo.

SECRETARÍA
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MYRIAM INÉS VALDERRAMA DE TORRES
Secretaria ejecutiva de la Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana 

Esta llanera de 66 años de edad, inició su carrera como servidora pública desde 
noviembre de 1983, cuando Arauca aún era Intendencia Nacional; y vivió la 
transición de 1991, que, a través de la Constitución Política de Colombia, hizo que 
esta zona del país se erigiera como Departamento.
Doña Myriam, es una mujer que recuerda a la perfección y en orden cronológico 
cada uno de los intendentes y gobernadores que han estado a cargo de esta 
entidad territorial, con quienes estableció una excelente relación de confianza 
como su secretaria en el Despacho, hasta el año de 1992, donde fue transferida a la 
Secretaría de Educación y posteriormente a Gobierno y Seguridad Ciudadana, 
donde  se desempeñó como jefe de los indígenas en el municipio de Arauquita y 
en el área de Desarrollo Comunal, hasta retornar al Despacho, donde permaneció 
un tiempo más, hasta que concursó para convertirse en funcionaria de Carrera 
Administrativa.   
Describe su trabajo como una de las mejores cosas que le han pasado en la vida, 
recuerda las veces que, como secretaría, y con una máquina de escribir con papel 
carbón, debía hacer y rehacer documentos, cada vez que debían corregirse; 
también, mencionó la enciclopedia Laureles, que siempre estaba sobre su 
escritorio para aclarar conceptos y verificar la correcta escritura de algunas 
palabras, especialmente cuando debía escribirle al presidente de la República.
Su regreso a la Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana, donde se encargó 
del trámite para los pasaportes, lo recuerda como un gran reto, especialmente 
desde el 2011, cuando el sistema sufrió un cambio en la forma de tramitar este 
documento, convirtiéndose en digital, para lo cual fue capacitada en Bogotá por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores.
En noviembre cumple 39 años de estar laborando en la Entidad, dice que no se 
siente cansada está orgullosa de su compromiso con la institución. Asegura que 
asiste a su oficina los sábados y siempre inicia su jornada laboral 30 minutos antes 
de la hora establecida, lo que hace con el mayor de los gustos porque ama su 
trabajo, el cual cada día encomienda a Dios, Todopoderoso.
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ANDREA JIMÉNEZ LAVERDE
Profesional Universitario de la Secretaría de Educación Departamental

Esta mujer llanera de 38 años de edad, 
con dos hijos de 10 y 15 años, es 
psicóloga con especialización en Alta 
Gerencia y Economía Pública; lleva 12 
años  v incu lada  Admin i s t rac ión 
Departamental, inicialmente mediante 
contrato de prestación de servicios, y 
ahora como funcionaria de Carrera 
Administrativa, después de ganar el 
más reciente concurso de méritos de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, 
CNSC.

Su trabajo en el área de Talento 
Humano, consiste en manejar lo 
relacionado con el bienestar laboral: 
vacaciones, evaluación de desempeño, 
actos administrativos de la planta de 
personal docente (entre maestros, 
directivos y administrativos), tanto del 
área rural como urbana, cuyo número 
asciende a un total de tres mil personas 
aprox imadamente,  con qu ienes 
mantiene comunicación cada vez que es 
necesaria la atención a algunos de ellos

Andrea menciona que el cumplir a 
cabalidad y con total transparencia 
cada una de sus funciones es una de 
sus virtudes y que lo que más le 
satisface es la amabilidad y el sentido 
de humanidad de los docentes, 
quienes, a su vez, desarrollan una 
ardua labor de enseñar y formar a los 
niños, niñas y adolescentes, de lo cual 
se declara fiel admiradora.

Por lo anterior, sus compañeros de 
labores, a través de una encuesta, la 
eligieron como la mejor funcionaria de 
su Secretaría, por su liderazgo, 
diligencia, innovación, tolerancia, 
trabajo en equipo y compromiso con la 
S.E.D.



SABIAS
QUE

En la página de la Función Pública se encuentra publicada la Guía para la construcción y análisis de Indicadores 
de Gestión; este documento, define los indicadores como una forma clave de retroalimentar un proceso, de 
monitorear el avance o la ejecución de un proyecto y de los planes estratégicos, entre otros. Así mismo, estos 
indicadores permiten tener control adecuado sobre una situación dada, ya que su importancia radica en que es 
posible predecir y actuar con base en las tendencias positivas o negativas observadas en su desempeño global.

¿SABÍAS QUE EXISTEN
TIPOS DE INDICADORES
DE GESTIÓN?55



BREVES ...

#SecretaríaDeEducación || Comprometidos con el mejoramiento continuo para beneficio de los 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes y maestros del departamento de Arauca, se llevó a cabo una 
jornada de Inducción y Reinducción con los servidores públicos y personal de prestación de 
servicios.
En este espacio, tanto nuevos como antiguos funcionarios, recibieron un repaso por la plataforma 
estratégica de la entidad, la organización de la Secretaría y las funciones de cada área, con el 
propósito de fortalecer la cultura organizacional, el sentido de pertenencia; así mismo, se 
estimula el aprendizaje y desarrollo individual y en equipo en pro de ofrecer una eficiente 
prestación del servicio educativo en todo el territorio araucano, apostándole así al 
fortalecimiento de la calidad de los procesos.



BREVES ...
#SocializaciónDeLaViruelaSímica ||

En aras de seguir protegiendo el buen estado de salud de funcionarios de la Gobernación de 
Arauca, la Secretaría General y Desarrollo Institucional, el proceso Gestión del Riesgo y la Mejora 
continua y el área de Seguridad y Salud en el Trabajo, adelantaron una actividad de orientación en 
la prevención, preparación y manejo frente al brote de la viruela símica o también conocida como 
viruela del mono, impartida por la epidemióloga Yudy González, profesional de apoyo de la 
Unidad Administrativa de Salud de Arauca – UAESA.



BREVES ...
#PausasActivas ||

Con el fin de contribuir a la prevención de enfermedades osteomusculares, la oficina de Talento 
Humano realiza todos los viernes pausas activas con los funcionarios administrativos de la 
Gobernación de Arauca; un espacio dentro de la jornada laboral destinado a la promoción de la 
actividad física y de los hábitos saludables a través de la realización de diferentes tipos de 
ejercicios que previenen la fatiga o tensión acumulada por el desarrollo de las actividades 
cotidianas, teniendo en cuenta que la mayoría de trabajadores permanecen por lo menos ocho 
horas del día con actitudes sedentarias, perdiendo condiciones fisiológicas y metabólicas 
estructurales en el cuerpo humano.



ESTAR
BIEN

La Secretaría General y Desarrollo Institucional, a través de la oficina de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, interesada en el bienestar de los funcionarios de la Gobernación de Arauca, 
realizó la capacitación “uso de posturas correctas y trabajo en videoterminales” a todo el 
personal.

El objetivo principal de mencionada actividad, era explicar las posturas correctas que se 
deben adoptar al trabajar con los computadores, recordar la importancia de realizar pausas 
activas y realizar recomendaciones para adecuar el puesto de trabajo; con el fin de 
contribuir a la prevención de enfermedades osteomusculares producidas por la mala 
postura.

La jornada, implementada en cada puesto de trabajo, con una duración de alrededor de 20 
minutos, fue dirigida por la profesional en Fisioterapia de la Administradora de Riesgos 
Laborales ARL, con quien la entidad territorial viene desarrollando el plan de trabajo, en el 
marco del Programa de Vigilancia Epidemiológica en Desordenes Músculo Esqueléticos 
(SVE-DME).

Funcionarios se capacitan en posturas correctas
y trabajo en videoterminales
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